
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Chinchiná - Caldas, veintiuno (21) 

de marzo de dos mil veintitrés (2023). A despacho del señor Juez 

el proceso Rad. 2020-00018, indicándose que la apoderada del Fondo 

Nacional de Garantías, entidad cesionaria, allegó memorial en el que 

manifiesta la renuncia al poder, coadyuvado por la Representante Legal 

del Fondo de Garantías del Café. Sírvase proveer. 

 

LEIDY CONSTANZA BEDOYA TORO  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO PROMISCUO MUNICIPAL 

Chinchiná - Caldas, veintiuno (21) de enero de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 127 

PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 17-174-40-89-004-2020-00018 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA 

CESIONARIO: FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A 

SUBROGADO: FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO 

DEMANDADO: LUISA MANUELA GRANADA SALCEDO 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede dentro del proceso, y 

advertido que la apoderada del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A 

allegó memorial en el que presenta renuncia al poder, es del caso 

indicar que el artículo 76 del CGP, establece que: 

 

“…La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días 

después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido.” 

 

Es así que, revisados los documentos aportados con la solicitud 

referida, se observa que el profesional del derecho cumplió con el 

requisito de enviar la comunicación correspondiente a su poderdante; 

pues la renuncia esta aceptada por la Representante Legal del Fondo 

de Garantías del Café, razón por la que habrá de aceptarse la renuncia, 

de conformidad con lo dispuesto en la norma procesal respectiva. 



 

 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la entidad cesionaria quien es una 

persona jurídica queda sin representación judicial, habrá de requerirse 

al FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A para que designe nuevo 

mandatario dentro del proceso. 
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